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Quito, 29 de agosto de 2006 
PROTOCOLIZACIÓN No. 1431 

OTORGA 
BJ SERVICES COMPANY S.A. 
A FAVOR DE 
PBP REPRESENTACIONES CIA. 
.TDA. 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
a ly. 

(Di 4* copias) 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE PANAMÁ 
NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUI- 
TO 
Lcdo. Boris Barrios González 
NOTARIO PUBLICO PRIMERO 
COPIA ESCRITURA No. 18,263 de 
28 de julio de 2006. 
Por la cual se protocotiza docu- 
mento por medio del cual BJ SER- 
VICES COMPANY, S.A. otorga po- 
der amplio a PBP REPRESENTA- 
CIONES CIA. LTD. 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUI- 
TO DE PANAMA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES 
(18,263) 
Por fa cual se protocoliza docu- 
mento por medio del cual BJ SER- 
VICES COMPANY, S.A. otorga po- 

der amplio a PBP REPRESENTA- 
CIONES CIA. ETDA. 
Panamá, 28 de julio de 2006 
En la ciudad de Panamá, Capital 
de la República y cabecera del cir- 

cuito notarial del mismo nombre, 
a los veintiocho (28) dias del mes 
de julio del año dos mil seis 
(2006), ante mi, licenciado BO- 

RIS BARRIOS GONZALEZ, Nota- 
rio Público Primero del Circuito de 
Panamá, con cédula de identidad 
personal número ocho-doscien- 
tos doce-mil setecientos veintidós 
(8-212-1722), compareció perso- 
nalmente el doctor CARLOS Al- 
FREDO LOPEZ GUEVARA, varón, 
mayor de edad, panameño, casa- 
do, abogado en ejercicio, vecino 

de esta ciudad, con cédula de 
identidad personal número dos- 
veinticinco-novecientos sesenta y 
cinco (2-25-965), a quien conoz- 
co en su calidad de miembro de 
la firma de abogados LOPEZ, LO- 

PEZ Y ASOCIADOS, quien actúa 
como Agente Registrado de la so- 
ciedad denominada “EJ SERVI- 
CES COMPANY, S.A.”, la cual 
consta debidamente inscrita en el 
Registro Público a la FICHA: ocho 

siete dos siete cero (87270), me 

presentó para su protocolización 
en esta misma escritura pública, 
como en efecto lo hago el docu- 

mento por medio del cual la so- 
ciedad “BJ SERVICES COMPANY, 
S.A.” otorga poder amplio a la so- 
ciedad i Ji inad 
“PBP REPRESENTACIONES CIA. 
LTDA”. 
Queda hecha la protocolización 

solicitada y se expedirán las co- 
fici los i Jl 

Advertí alcompareciente que una 

sus apoderados para la Sucursal 
de Ecuador. 
2.- Se otorga poder, sin facultades 
bancarias, a favor de la sociedad 
PBP Representaciones Cía. Ltda, 

3.- Se sevocan los poderes otor- 

gados a favor de los señores Ro- 
drigo Sal ja y Jorge Ceva- 
llos. * 
4.- Para la aprobación de cual- 
quier negocio el cual pueda ser 
presentado legalmente en la reu- 
nión. Este É Í otor 
ge con plenos y totales poderes 

de substitución y dicha persona o   

cribirse en el Registro Público y 
leída como le fue esta escritura al 
compareciente en presencia de 
las testigos instrumentales seño- 
ras MARIBEL QUIÑONES REAL, 
con cédula de identidad personal 
número dos-ochenta-novecientos 
ochenta y ocho (2-80-988) y GRE- 
GORIA MUÑOZ DE ALVAREZ, con 
cédula de identidad personal nú- 
mero nueve-sesenta y siete-cin- 

cuenta y nueve (9-67-59), mayo- 
res de edad, vecinas de esta ciu- 
dad. a quienes conozco y son há- 
biles para el cargo, la encontraron 
conforme, le impartieron su (hay 
una línea legible) 
Esta escritura en el protocojo det 
presente año lleva el número de 
orden DIECIOCHO MIL DOSCIEN- 
TOS SESENTA Y TRES, 
(18,263) 
(fdos). Dr. Carlos Alfredo López 
Guevara.- Maribel Quiñones Real 
Gregoria Muñoz de Alvarez BORIS 
BARRIOS GONZALEZ, Notario 
Público Primero del Circuito de 
PANAMA. 
“PODER” 
Lasociedad BJ SERVICES INTER- 
NATIONAL Sarl, una sociedad de 
Luxemburgo, por este medio, 

nombra y designa al señor JW. 
STEWART de Houston, Texas, co- 
mo su Agente y otorgue poder en 
su lugar y proceda a votar todas 
las acciones de la sociedad BJ 
SERVICES COMPANY, S.A. una 
sociedad organizada de confor- 
midad con las leyes de Panamá, 
en la reunión extraordinaria de 
Acciones de la Sociedad, BJ SER- 
VICES COMPANY S.A., que se 
efectuará en la ciudad de Hous- 
ton, Texas el día diez (10) de jufio 
del año del dos mil seis (2006), a 
las nueve (09:00 a.m.) de la ma- 
fñana o en dicho otro momento en 
el cual dicha reunión pueda debi- 
damente ser clausurado, para los 

siguientes propósitos: 

1.- Nombrar a la sociedad PBP 
Representaciones Cía. Ltda. como 

personas quienes sean designa- 
dos por dicho señor JW, STE- 

WART con poder o poderes sub- 

títulos, son por este medio, apo- 
derados para actuar en represen- 

tación de la sociedad BJ SERV!t- 
CES INTERNATIONAL Sarl, a la 
misma extensión como sea desig- 
nada por éste por nombre en la 
presente. 

Este poder podrá ser revocado so- 
lamente mediante la notificación 
por escrito a la temas que se pre- 

sentaran en la misma. 
La reunión fue llamada al orden 
por el señor James W. Steart quien 
votótodas las acciones de la com- 
pañía como se identifica a conti- 
nuación: 
SE RESOLVIÓ: 
1.- Que la sociedad BJ) SERVICES 
COMPANY, S.A, una sociedad or- 
ganizada de conformidad con las 
leyes de la República de Panamá 
(ta “Sociedad”), por este medio, 
toma las siguientes acciones y or- 

dena que esta resolución sea in- 
cluida en el Acta de la Sociedad. 
SE RESOLVIÓ, nombrar a la so- 
ciedad PBP REPRESENTACIO- 
NES CIA. LTDA., una compañía 

debidamente organizada de con- 
formidad con las leyes del Ecua- 
dor, tomo tos Apoderados Legar 
les de la Sucursal establecida en 
el Ecuador. 
ADEMAS SE RESOLVIÓ, otorgar 
un poder amplio con suficientes 
facultades para que, para los pro- 

pósitos de todas las leyes aplica- 
bles en la República del Ecuador, 
PBP REPRESENTACIONES CIA. 
LTDA., pueda ejercer, en repre- 
sentación de la Sociedad, todos 
los poderes que serán ejercidos 
or el te debi 

te nombrado de la sociedad ex- 
tranjera que realiza negocios en 

el Ecuador, especialmente los si- 

guientes poderes: z 
1) Ejecutar, enviar, registrar, pro- 
tocolizar, declarar y publicar cual- 

quiera y todos los documentos, 

  

instrumentos, acuerdos, designa- 

ciones, delegaciones y dectara- 

ciones que puedan ser necesarias 

o convenientes para llevar a caba 
las operaciones que la Sucursal 
E : VE 

dor, y para ese propósito tomarto- 
dos los pasos y ejecutar todos los 
actos futuros que las leyes, decre- 

tos y regulaciones ecuatorianas 
puedan prescribir o que puedan 
ser necesarias o convenientes pa- 
ra desarrollar el trábajo de acuer- 
“do con la normativa ecuatoriana 
y los contratos legalmente cele- 
brados, 
2) Ejecutar los trabajos que se re- 

facionen con los contratos cele- 
brados por la Sucursal! Ecuatoria- 
na con entidades públicas, priva- 
das o de derecho privado con fi- 
nalidad social o pública de la Re- 
pública del Ecuador. adquirir por 
compra, arriendo u otro título, to- 
da clase de biehes reales y perso- 
fales que puedan ser necesarios 
o convenientes para el desarrollo 
del trabajo de esta compañía en 
la mencionada República. 3) Con- 
tratar empleados y trabajadores, 

fijando sus salarios y otras condi- 
ciones de correspondientes. Apro- 

bar y desaprobar cuentas. 
4) Abrir, mantener y cerrar cuen- 
tas con bancos, 
5) Representar judicial y extraju- 
dicialmente a la compañía ante 
personas, naturales o jurídicas, 
públicas o privadas, entidades y 
organismos del sector público y 
otras autoridades de la República 
de Ecuador, sean estas naciona- 
les, departamentales o municipa- 
les, en toda clase de acciones, re- 
clamos o demandas. Presentar y 
contestar demandas, reclamo o 
recursos, practicar pruebas, tran- 

sigir, p pleito en ár- 
bitros, desistir de los procesos, 

absolver posiciones, diferir el ju- 
ramento decisorio, recibir o to- 

mar posesión de la cosa sobre la 
cual verse el litigio. interponer 
cualquier clase recursos ordina- 

rios o extraordinarios, Compro- 
meter un arreglo amistoso, arbi- 
traje legal, hacer y realizar cual- 
quier acto administrativo, judicial 
o extrajudicial, que pudiera ser 

: y lánod 

fensa, en las cortes ecuatorianas, 
de los derechos, intereses y pro- 

piedades que esta compañía pue- 
da poseer en dicha República. 
Realizar todos los actos y nego- 

cios jurídicos que hayan de cele- 

brarse y surtir efecto en territorio 

ecuatoriano. 
6) Ejercitar la administración de 
la Compañia en ta República del 
Ecuador como factor d á 
suscribiendo toda clase de actos 
y contratos relacionados con el 
giro de la compañía. 
7) Solicitar a la Superintendencia 
de Compañías, las autorizaciones 
y permisos necesarios a fin de que 
la Sociedad pueda continuar ope- 
rando en el Ecuador, por tiempo 

indefinido, según lo permitan las 
leyes de ese país, por medio de su 

Sucursal, con domicilio en la ciu- 
dad de Quito. 

8) Sustituir o delegar a favor de 

terceras personales el presente 
poder o parte de éste y revocar di- 

chas sustituciones o delegacio- 

nes con arreglo a las leyes ecua- 
torianas. 
ADEMÁS SE RESOLVIÓ: revocar 
en su totalidad los poderes otor- 
gados por Ja Sociedad en la Re- 
pública del Ecuador, anteriores a 
la fecha de la presente, particu- 
larmente los poderes otorgados a 
las siguientes personas: Dr. Rodri- 
go Salazar Borja y al Dr. Jorge Ce- 
valios Jácome además revocando 
cualquier nombramiento general 
o especiales que háyan sido otor- 
gados en el pasado por dichos 

derad; que dichos nom- 

bramientos hayan sido efectua- 
dos siguiendo las instrucciones 
dadas 
11. Autorizar a la firma de aboga- 
dos LOPEZ, LOPEZ Y ASOCIA- 
DOS, como Agentes Residentes 

de la sociedad para inscribir esta 
resolución. 
Atno haber otro negocio que aten- 

des, la reunión fue clausurada, 
Otorgado este día diez (10) de ju- 
lio del año dos mil seis (2006). 

By SERVICES COMPANY, S.A. 
(fda.) Por: James W. Stewart- 
ara! Cargo: Presidente de la Junta 
Directiva..... y Presidente de la 
reunión. 

(ido). Por: Margaret B Shannon — 
Cargo: Secretaria 
CERTIFICACION NOTARIAL 
ESTADO DE TEXAS 
CONDADO DE HARRIS 
ANTE Mi, la suscrita, Notaria Pú- 
blica, en este día personalmente 

se presentó el señor James W. 
Steawrt y la señora Margaret B. 
Shannon, a quienes conozco co- 

mo las personas y cuyos nombres 

se encuentran indicados en el pre- 
sente documento como PRES!- 
DENTE y SECRETARIA, respecti- 
vamente, de la sociedad BJ SER- 
VICES COMPANY S.A., y quienes 
han declarado que ellos han fir- 
mado el mismo con el propósito 
y j i en la presente 
indicadas. . 
DADO DE CONFORMIDAD Y ES- 
TAMPADO POR EL SELLO DEL 
CARGO, este día diez (10) de ju- 
lio de dos mil seis (2006), 
(fdo). Diana Jebousek Notaria Pú- 
blica Estado de Texas Aparece un 

. sello de goma que indica Diana Je- 

bousek, Notaria Pública, Estado 
de Texas, mi cargo expira el vein- 
tiuno (21) de octubre de año dos 
míl nueve (2009), 
ESCUDO DEL ESTADO DE TEXAS 
ESTADO DE TEXAS 
SECRETARIA DE ESTADO 
APOSTILLA 
(Convention de la Haya de 5 de 
octubre de 1961 
1. Páís: Estados Unidos de Amé- 
rica ---- Este documento público 
2. ha sido firmado por: DIANA JE- 
BOUSEK 
3. actuando en su condición de 
Notaria Pública del Estado de Te- 
xas. 

4. portador de sello y timbre de: 
DIANA JEBOUSEK, Notario Pú- 
blico, estado de Texas, Comisión 
Espira: 10-21-09 
5. en Austin, Texas 
6. 24 de julio dei 2006 
7. por el secretario def Estado de 
Texas 
8, No, 542498 
9. sello/timbre 
10. firma 
(fdo) 
por: Roger Williams 

Secretario de Estado 
E) suscrito, intérprete público au- 
torizado, por este medio certifica, 
que lo anterior es fiel traducción 
al español del documento original 
escrito en inglés. 

Panamá, 28 de julio de 2006 
(fdo). Juan Alexis López Navarro 
intérprete público — Inglés — Es- 
pañol - Resolución No. 211 de 24 
de febrero de 1981 
Concuerda con su original esta 
copía que expido, seilo y firmo en 
la ciudad de Panamá, República 
de Panamá, a los veintiocho (28) 

días del mes de julto del año dos 
mil seis (2006) 

Lcdo. Boris Barrios González 
Notario Público Primero del Cir- 
cuito de Panamá 
Ingresado en el Registro Público 
de Panamá 
Provincia: Panamá 
Fecha y Hora: 

17:18:27:2 
Tomo: 2006 
Asiento: 118513 
Representante: JOSE GUTIERREZ 
Céduta: 8-701-2227 
Liquidación No. 7006150749 
Tota) derechos: 100,00 
Ingresado por: EDEHER 
Inscrito en el Sistema Tecnológi- 
co de información del Registro 
Público de Panamá 
Sección Mercantil 
27826 sigla No. S.A. 
Documento Redi No. 998287 
Operación realizada Acto 
Derechos de registro B/, 80.00 
Derechos de calificaci B/. 
20.00 
Panamá: 18 de agosto de 2006 
Registrador jefe 
Hay varios sellos 
BJ SERVICES COMPANY S.A. 
Hay una firma 
2370-31-8960 
Panamá, República de Panamá 
7 de abril de 2006 
Mr. James W. Stewart 
Lopez, López y Asociados 
2370-31-8960 
5960 
2207 de 29 de agosto de 1960 
20 2005 2006 
RARÓN: De conformidad con el 
numeral cínco del artículo diecio- 
cho de la ley potarial doy fe que 

las popias fotgstáticas que ante- 

ceden, selladas y firmadas por mí, 
es reprodufión exacta del origi- 
nal que he tenido a la vista. 

Quito, 29 Asosto 2006 
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
Notario Cuadragésimo del Can- 
tón Quito 
RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: 

O 
Juno 
a 

2006/08/07 

Ficha No. 
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A petición del doctor Rodrigo Sa- 
lazar, el día de hoy en ocho fojas 
útiles y en los registros de escrí- 
turas públicas de la Notaría Cua- 
dragésima del Cantón Quito a mi 
cargo, protocolizo el PODER QUE 
OTORGA BJ SERVICES COM- 
PANY S.A. A FAVOR DE PBP RE- 
PRESENTACIONES CIA. LTDA.- 
Quito, a veinte y nueve de agosto 

del año dos mil seis,- 
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
Notario Cuadragésimo del Can- 
tón Quito 

Se protocolizó ante mé: en fe de 
ello confiero esta PRIMERA CO- 
PÍA CERTIFICADAD, debidamen- 
te firmada y sellada en Quito, vein- 
te y nueve de agosto del año dos 

mil seis.- 
Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 
Notario Cuadragésimo del Can- 
tón Quito 
ZON:Con esta fecha queda inscri- 
to el presente docunsento y la re- 
solución número 06.Q.1J, TRES 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
Y UNO del Sr. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 20 de 
septiembre del 2006, bajo el nú- 
mero 2526 del Registro Mercan- 
til, tomo 137.- Setomó nota al mar- 
gen de las inscripciones números: 

672 del Registro Mercantil de 
treinta y uno de agosto de mil no- 
vecientos sesenta y siete, afs 388 
vta., tomo 98; No. 458 del Regis- 
tro Mercantil de quince de mayo 
de mil novecientos ochenta y uno, 
fs 1148, tomo 112; No. 830 del Re- 

Sstro MA il de veinte d 

to de mil novecientos ochenta y 
cuatro, a fs 1670, tomo 115; No, 

1065 del Registro Mercantil de 
veinte y cinto de octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, afs 
2095 vta., tomo 115; y, No. 617 del 
Registro Mercantil de cuatro de 
abrit de mil novecientos noventa 
y uno, a fs 1114 vta., tomo 122.- 
Queda archivada la segunda co- 

pia certificada de la protocoliza- 
ción de 29 de agosto del 2006, 
efectuada ante el Notario Cuadra- 
gésimo del Distrito Metropolitano 

de Quito, Dr. Oswaldo Mejía Espi- 

nosa, referente al PODER que la 
Compañía Extranjera “B.J. SERVI- 
CES COMPANY S.A.”, otorga a fa- 
vor de la Compañía “PBP REPRE- 
SENTACIONES CIA. LTDA,”; y, la 
REVOCATORIA DEL PODER que 
ta misma confirió a favor de Jos 
señores RODRIGO SALAZAR 
BORJA; Y, JORGE CEVALLOS JA- 
COME.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el ARTICULO SE- 
GUNDO de la citada RESOLU-  
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CIÓN.- Se fijó un extracto, para 
conservarlo por seís Meses, según 

lo ordena la Ley, signado con el 

número 1477.- Se anotó en el Re- 
pertorio bajo el mímero 38546,- 
Quito, a veinte y cinco de septiern- 
bre del año dos mil sejs.- El Re- 
gistrador. 
Dr. Raúl Gaybor Secaira 
Registrador Mercantil del Cantón 
Quito 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COM- 
PAÑÍAS 
RESOLUCION No. 06.Q.11, 3471 
JOSE ANIBAL CORDOVA CALDE- 
RON 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
quiro 
CONSIDERANDO: 
QUE se han presentado a este 
Despacho tres testimonios de la 
protocolización otorgada ante el 
Notario Cuadragésimo del Distri- 
to Metropolitano de Quito el 29 de 
agosto del 2006, que contiene el 
Pader que los accionistas de la 
compañía extranjera B.J, SERVI- 
CES COMPANY S.A. confieren a 
PBP REPRESENTACIONES CIA. 
ETDA. de nacionalidad ecuatoria- 
na, asícomo la Revacatoría del pa- 
der que aquella concedió a los se- 
ñores Rodrigo Salazar Baría y Jor- 
ge Cevallos Jácome, con ia solici- 
tud para su calificación: 
QUE el Departamento Jurídico de 
Trámites Especiales, mediante 
Memorando No. SCIJDICP- 
TE.2006.369 de 19 de septiembre 
del 2006, ha emitido informe ta- 
vorable para que se expida esta 
Resolución: 
EN ejercicio de sus atribuciones 
conferidas mediante Resolución 
No. ADM.03.084 de 26 de marzo 
del 2003. 
RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO.- CALIFL- 
CAR de suficientes los documen- 
tos otorgados en el exterior, ati- 
nentes al Poder constante en la 
protocolización referida, 
ARTICULO SEGUNDO. DISPO- 
NER que el Registrador Mercantil 
del Distrito Metropolitano de Qui- 
to: a) Inscriba el mencionado Po- 
der junto con esta Resolución; b) 
Tome nota del Foder, la Revoca- 
toria y la presente Resolucion af 

margen de la inscripción del per- 

  

miso para operar en el Ecuador de 
la compañía extranjera B.J, SER- 
VICES COMPANY 5.A, de 31 de 
agosto de 1967, y siente las razo- 
nes respectivas. 
ARTICULO TERCERO.- DISPO- 
NER que la compañía solicite al 
Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, tome no- 
ta de la Revocatoria, al margen de 
la inscripción del Poder conferida 
alos señores Rodrigo Salazar Bor- 
ja y Jorge Cevallos Jácome de 15 
de mayo de 1981 y 25 de octubre 
de 1984, respectivamente. 
ARTICULO CUARTO.- DISPONER 
que el texto íntegro del Poder y de 
la revocatoria, con las razones res- 
pectivas, se publique por una vez, 
en unio de los periódicas de ma- 

yor circulación en el Distrito Me- 
tropolitano de Quito. 
CUMPLIDO fo anterior, remítase 
a este Despacho copia certífica- 
da de la protocolización respecti- 
va. 
COMUNIQUESE.- DADA y firma- 
tía 8n el Distrito Metropolitana de 

Quito, 20 SEP. 2006 
DR. JOSE ANIBAL CORDOVA 
CALDERON 
AR/S1815/c0 

DIVORCIOS 
JUZGADO QUINTO DE LO Cl- 

VIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL A NOEMI 
VICTORIA VEGA PEÑA, SELEHA- 
CE CONOCER A USTED El EX- 
TRACTO DE DEMANDA DE DI- 
VORCIO Y LA PROVIDENCIA QUE 
A CONTINUACIÓN SIGUEN: 
Actor: Fausto Ricardo Pérez Hur- 
tado (Procurador Dr. José Gue- 
rrero); 
Demandado: Noemí Victoria Ve- 
ga Peña; asunto: divorcio (matri- 
miorio celebrado en Quito el 28 de 
septiembre de 1992, han procrea- 
do tres hijos Bryan Fausto, Joshua 
Mustafá e Israe! Moisés Pérez Ve- 
ga) 
Trámite: verbal sumario 
Cuantía: indeterminada 
Abogado del actor: Dr. José Gue- 
rrero Martínez 
Fecha de inicio: 19 de mayo del 
2003; junio No. 411-2003 LW,RN. 
(providencia) 
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